








'RAY AlonfoSandin,de la Orden dePredíca*

dores,Difinidor,y Procurador Generci de la

Prouincia del Sandísimo Rofario de las Islas

Pphilipims , en virtud de Poder General

que tiene de Don Fray Phelipe Pardo,Ar§o-

bifpode la Igteíla Metropolitana de la Ciudad de Mani-

la en dichas Islas, dize:

,
Que dicho Ar^obifpo fe halla eílrañado de fu Iglcfia

por vueftra Real Audiencia, que refide en dichas Islas*

detdc el di» treinta y vno de Mar^o de el año pallado de
mil feilciencos y ochenta y tres, fin que ayan querido ad-

mitir por Gouernador de dicha Iglefia a Don Fray Ginés

Barriencos.Obifpo auxiliar de Manila, quien fue nombran
do por tal Gouernador por dicho A r§obifpo, antes de la

cxecucion deíu dettierro.como confia del titulo, que con
elle prefenta , como ni al Prouifor,que auiadiaseftaua

exercicndo el oficio,procediendo el Cabildo Eclefiaftico

á nombrar por fi nueuo Gouernador,y porque deípues del

deftierro de dicho Ar^obifpo.el mayor empeño, afsi de la

Real Audiencia, como del nueuo Gouernador Eclefiafti-

co,ha fido impedir por todas vias, no venga ¡nftrumento

alguno juridico, del modo, y circunfiancias con que fe

executó,y loáemas,quedefpucsdél fe ha íeguido, e ha

parecido neceíTario al Suplicante, el poner anteV. Ma-
geftad la Relación,que con eftc prefenta,por la encera fa-

tisfacionqtienedelaperfonaquelaefcriue, que no avra

faltado vn punto a ¡a verdad ,en iaforma que refiere los

lances,que han fucedido,como afsimefmo de otras nocí-

cias que tiene-,porque aunque de la caufa próxima del deU



tierro tiene inftrumento,que plrcfentar el Suplicahte,del

modo,y forma como feexccuto,y lo demás que ha pafia-

do.no ha tidopoísible informar de otra manera mas auto-

rizada, por lo q Ueua referido,yotras muchas mas razones,

que pudiera dezir, fin q el animo del Suplicante fea otro,

masque informará V.Mageílad con la verdad que dene

á tu Principe,
á
quien toca poner el conveniente remedio,

á fin,deque para la vkimarcfolucíon fea férvido V. Ma-
geílád,no pareciendo bailante inílrumento el que exhibe

ei Suplicance,de informarfe por perfonazelofa,y defapaf-

lionada
,
poniendo en libertad aquella República, de lo

que dicha Relación refiere; que en cafo defer falfo lo que
en ella íedize,eíláprampto,afsi fu Autor, como el Suplí*

cante, á qualquiera corrección,y caftigc,quc V.Mageílad

fuere férvido de ordenar fe les dé.

. Por tantOjá V.Mageílad pide
, y fu plica, fe firva de

atender á loque contiene dicha Relación,ó para tomar en
virtud de ella larefolucion,que mas convenga, ó para ío-

licitarnueuos informes de loqueen ella íe contiene. En
queefpera recibir merced déla gran piedad de V. Ma-
geftadw- t . fv vi O : -
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BREVE , T COMPENDIOSA RELACION
déla Eftrañezj,y Defileno de elfieñor Arpobifpo , Don

Fray Phehpe Pardo,por la gracia de Dios ,y de la Santa

Sede Apaftolica, Arpúbifipo de Manila, Metropolitano dé

efias Islas , de elConfiejo de ftíMagefiad Catholica, (jlc,

que fie
executo Miércoles quinto de Quarefihta , treinta y

<vno de Marpo del año de mil fieificientos y ochentay tres

d las tres de la mañana
,
por el Oydor Don Chrifioual

Grimaldo , el Alcalde Ordinario luán de Verifiain , Sar-

gento Mayor delCampoDon Alonfo de Aponte ,y

Secretario de Cantara luán
> •

Sanchezj>í$c.

Efcriuela, por mandado de dichofeñor Arpobtfpo, yfu Prú

*

uinctaly Fray Chrifioualde Pedroche>delOrden

de Predicadores.

ARA poder dar noticia de lo fucedidó,es tféceíTarÍo,pro-

cediendo con buen orden,notar en primer lugar,la cau-

fa de femejante refolucion. Para lo qual fupongo
,
que

elBachille#Nicolas Cordero fue Albacea de DóñaMa-
ri a de Roa, y efta lo auia fidode Doña Clara deOlaez,

Abuela de Doña Michaela Lizarralde,mugar oy de Don
Pedro Sarmiento Leos

$ y también lo era del Alférez Don luán de Li-

zarralde, Padre de dicha Doña Michaela, casófe efta feñoraconel Ca-
pitán Don Pedro Sarmiento Leos, hijo, nieto

, y viznietode vno de los

primeros Conquiftadores de Philipinas. Efte tal Don Pedro Sarmienta

pretendió por los anos de fetenta y dos, ó (eterna y tres cobrar los bienes

de fu muger Doña Michaela
,
que auian entrado en poder de dicho Ni-

colás Cordero, como Albacea de Doña María de Roa
j
lo qual felicitó

en ia Real Audiencia, noobftante, que era Eclefiaftico el Albacea, con-»

tra quien pedia,que diefle quentas de todos los bienes,y vfuras que auian

entrado en fu poder, pertenecientes á dicha fu mugerjy a pocas Peticio-

nes de ambas partes , conocieron los feñores de la Real Audiencia
( que

eran entonces Licenciado Don Francifco Coloma,DonFraricifco Mon«*

temayor y Man filia , y Don Fernando Efcaño
)
no fer materia que les

pertenecía, por fer Eclefiaftico el Albacea , con que proueyeron, que

acudiefle a luez competente. Era en la ocafion Ar^obifp© elefto ¿e eftá

•. A Igle-



Jgleíia, y fu Gouernador el Iluftrifsimo feñor Don Fray luán López»

Obifpo de Zebú, que fubftanció la caufa
; y para la fentencia lo remido

al DoftorFrancifco Pizarro de Orcllana, Obifpo oy de la Nueva Segó-

uia, elqual pronunció fentencia áfauorde Don Pedro Sarmiento Leos.

En efte tiempoya elfeñor Ar^obifpo Don Fray luán López cftaua muy

al cabo déla enfermedad que murió
, y con los ahogos de fus achaques,

no fe pudo executar la fentencia.Faltó dicho feñor,y el VenerableDean,

y Cabildo hizofu Prouifor al Maeftro Don Gerónimo de Herrera» inti-

mo amigo del Albacea: con tal Prouifor folicitó Don Pedro Sarmiento

la execucion de fu Sentencia , mas no lo pudo confeguir ; recurrió á la

Real Audiencia, la qualdefpachó vnaReal Prouifion excitatoria , diri-

gida al Prouifor Don Gerónimo de Herrera
,
para que hizieffe jufticia.

Efta Real Prouifion eftá defpachada,y firmada por los feñores Oydores,

Coloma,Manfilla,y Don Diego Calderón. No obftante el Prouifor con

dilaciones,fe execusó de executar la Sentencia
, y de dar pefadumbre á

Nicolás Cordero, Chantre de efta Iglefia , elqual fe- murió fin dar quen-

tas(como cafi todos los Albaceas de Philipinas ) Dexó efte por fu Alba-*

cea al Padre Gerónimo de Ortega
,
Religiofo graue de la Compañía de

lesvs.

El Capitán Don Pedro Sarmiento y Leos pretendió en la Real Au-
diencia, ei que le hizieflen á el tenedor de los bienes pertenecientes á fu

muger,ófeñalaffenpcrfona que lo fuefie. Refiftióto dicho Padre Ortega,

alegando,que eftauan todos los bienes mezclados
, y folo él podia en-

tender lo que pertenecía alas partes
5 y en conclufion determinó efta

Real Audiencia,que dicho Padre fueífe tutor de Doña Michaela Lizar-

ralde,muger de dicho Don Pedro, y que como taldiéíFe quemas.Efte ar-
ticulo conclufo fe prefentó dicho Don Pedro ante el Iluftrifsimo feñor
Don Fray Phelipe Pardo con fus Autos pidiendo la execucion de dicha
Sentencia pallada en autoridad de cofa juzgada» y juntamente prefentó

vna Real Cédula,en que fu Magéftad ordena,que en todas las Indias no
fe admita Regular alguno por Albacea, fin que efte fugeto al Ordinario
(conforme á la Clementina vnica de Teftamentis ) defpaéhada la tal

Cédula Real,por ocafion de q vn Padre también de la Compañía >q fue
Albacea en las Indias, de vn vezino de la Villa de Ocaña , y yendo Jos

herederos á cobrar los bienes,no pudieron confeguir fu liquidación.

En execucion de la tal Sentencia mandó fu Iluftrifsima al Padre
Gerónimo Ortega diefle quemas: mas efte declinó jurifdicion

, y reíif-

tió,diziendo: Que efte juyzio eftaua radicado en la Real Audiencia
; (

y

dizen algunos,que defpues de notificado el Auto del feñor Ar^obifpo,

prefentó Petición en los Reales Eftrados* ofreciendo dichas quemas.)
Replicó la parte fer falfo , el que fe aya feguido tal Articulo en la Au^
diencia, pues folo fue, que dicho Don Pedro pretendía

, que á el fe le

entregafle el Albaceazgo,y bienesjy que dicho Padre, no por fer Alba-
cea del Bachiller Nicolás Cordero , deuia ferio de Doña María de Roa;
para lo qual prefentó vnteftimonio de los Autos ,

qué corrían ante la

Real Audiencia,donde conftaua,no fer otra cofa lo que allá fe auia ven-

ti-
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rilado mas que lo dicho; y alego
,
queeli el Iuzgado Eclefiaftico tenty

adelantado fu pleyto,pues tenia dada Sentencia en fu fatior
» y folo fal-

taua la execucion*también la antigüedad,y preuencion de diez años. V
finalmente,que la Real Audiencia no podia conocer, pues lo auia abdi-

cado de fi,y remitido a Iuez competente, &c. Su lluftrifsima mandó á

dicho Padre
,
por tres Autos

,
que dieífe quentas dentro de tantos dias¿

No obedeció,antes recurrió a la Reai Audiencia,pidiendo Auto de Le-

gos^ que fe inhibieíTe al feñor Anjobifpo del conocimiento : notificóle

fu lluftrifsima otro termino peremptorio mas bréüe, que las dieífe , ó fe-

ria fixado en las tablillas por publico excomulgado* Apeló de el Auto*

concedióle fu lluftrifsima la apelación, en quanto á lo devolutiuo * ma§

no en lo fufpeníiuo,por ferexecutiua la Sentencia. Pafsófe el termino*

y no cumpliendo con lo mandado,Jo pufo, y declaró por excomulgado*

fixandoío por tal á las puertas de las Igleíjas,y el mefmo di a notificaron

a fu lluftrifsima vna Real Prouiíion
,
pidiendo los Autos de efte pley tó>

y que fi eftauaya dicho Padre por excomulgado declarado,qué ló abfoí-

yielTe ad cautelam por termino de ochenta dias: fu lluftrifsima remitió

vn teftimonio autentico de la fubftancia déla caufa
, que pareció ér$

baftante para conocer * íihazia fuerza a dküo Padre , ó no; ofreciendo#

que fi fu Alteza no fe fatisfacia de fu jufticia con dicho teftimonio* iría

el Notario déla caufa á hazer relación de ella
; y en quanto á la exco-

munión,que no podia abfolverle,ni lo, quitó dé las tablillas
,
por razones

que tenia para no poderlo hazer
* repreftntando afsimefmo a fu Alteza

fu derecho, y la facilidad que tienen fus Miníftros en defpachar Proui-

fiones, notando de camino lo mucho que por efte medio fe impedía * y
retardada la jufticia. No fe contentaron los feñores con los teftimonios*

que del pleyto prefentó fu lluftrifsima; y afsi pidieron al Notario , qué

fuefle a hazer relación de los Autos
,
que la hizo, afsiftiendó a ella el Pa-

dre Ortega, Aflor en aquel Articulo
,
pidiendo jufticia

*
pues en detri-

mento de fu crédito lo tenían excomulgado publicamente fin juíUcia*

&c. :
.

J-o que fe figuió de efta Relación ,fue,qüé al dicho Don Pedro Sar-

miento le multaron en mil pefos, por auer pedido en la Audiencia Ecle-*

fiaftica la cxecucion de fu Sentencia , dada poí remifsion
, que hizo la

rriefma Real Audiencia* Al Procurador fecülar# que i/iocentemente dió

los Autos de la Audiencia* para que fe facaífe el teftimonio > que fe pré-

fentó ante fu lluftrifsima, le tienen prefo en vn CJalabolo^o
, y dizén lo

echarán á Galeras, ó defterrarán. Y á doS Ecíéfiafticos
,
que con fus le-

tras, y capacidad focorrian á muchos pobres, haziendolés las Peticiones

por caridad,y por -Dios; porque prefumierórt del Doftor Cervantes, que

auia concurrido,y del Maeftro Carvallo, que dé fa&o era Abogado de

dicho Don Pedro Sarmiento , ambos ordenados dé grados con hábitos

Clericales,y Corona,y con afsignacion á determinadas Iglcfias confor-

me al Concilio Tridentino, les notificaron vn Auto , en qué les manda-
uan, no fe entrometíéffen en abogar en los Eftrados *,ni & hazér Peticio-

nes, ib pena de que fe procedería contra ellos conformei derecho ;
mas

quaní
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guando k notificaron dicho Auto; ya ^ días antes , les auia mandado ¿!

tenor Arqobifpo'jron pena de dozicntos pefos, que rio abogáfien en juy-

210 fecular, con que vniformes refpondieron al Auto déla Audiencia:

Que lo guardarían,por auerfelo afsi mandado fu Prelado, el feñor Ar^o-

bifpo; refpuefta, que les acarreó' los trabajos, quedefpues dire. No es mi

intento el ponderar las cofas dignas de reparo
,
pues qualquicta

,
qué le-

yere efte papel
,
podra hazer juyziode e) eftado en que fe halla la jurif-

dicioii Eclefiaftica. Para elfeñor Ar$obifpo defpacharon vna Real Pro-

uifion, en que le ordenauan , fe abfolvieiíe deel conocimiento de efta

cauta, declarando Auto de Legos , dexando folo a fu Iluftrifsima lo to-

cante a caufaspias,y mandando,que abfoivieífe,y quicallede Jas tablillas

al Padre Ortega.

Iuntamcnte con efta vino otra Real Prouifion
,
que quiza fue gran

parte para el deftierro de fu Iluftrifsima,y fue por caula de el Caíteiiano

de Cauite luán Gallardo, criado del feñor üouernador, efe tuvo prelb

en fu Cadillo á vn meftizo cafado, llamado Lorenzo Magno
; al qual Je

tenia con tanto aprieto, que fetemiala muerte, ó deftierro graue.y efto

conftando ,
que no le auia hecho caufa alguna , fue efte aculado en el

Tribunal del feñor Ar^obifpo por cafado dos vezés(y fe dize,quecl pro-

pio fe leuantó efte teftimonio,porfalir del aprieto en que fe hallaua ) á.

petición del feñor Ar^obifpo le facaron de Cauite,y pulieron en la Cár-
cel Eclefiaftica defta Ciudad,y para la profecucion de fu caufa fue ne-

ceílario pedir los Autos
,
que el Gaftellanode Cauite auia fulminado

contraéhparaloqual proueyófu'-Iluftrifsima vna Requiíitoria con el

'eftilo ordinario, mandando al Gaftellano pena de excomunión los entre-

gaffe, y tratándole de vos, entregareis , obedeceréis , &c. Sintióle defto

notablemente el tal Gallardo,diziendo, que era defverguewja eftemodo
de hablar,que folo fu Gouernador,y la Real Audiencia le podian tratar

de efta manera, y fentido, acudió con la quexa á la Real Audiencia
, y

en virtud de ella deípacharonReal Prouifion,encargando al feñor Ar^o-
bifpo, que en las cartas Requifitorias tratafle á los ludidas de fu Magefc
tad con la vrbanidad que deue,confórme a derecho,y eftilo, no hablán-
doles de Vos,nivfandó de palabras impera tiuas. ,j

í

;

Las dos Proüifiones Reales vinieron juntas al feñor Argobifpa : a
la primera del Padre Ortega, refpondió con Concilios,y difiniciones de
la Cabera de la Iglefia, manifeftandócon euidencia

,
que no podía ab-

folveral Padre Ortega eftando contumaz
,
yporferen execucion de

vna Sentencia,dada,y pallada en autoridad de cofa juzgada, que no po-
día venir en ello , fi dicho Padre no dáua cumplimiento ü lo mandado;
manifeftando juntamente á los Reales Miniftros, ó amorteftandoles

, no
fe entremetieffen en mies agéna , &c. A la fegunda refpondió con eJ
Evangelio

,
que'fe canta el Miércoles quarto de Quarefma

,
que era eí

Sermón donde aüian de afsiftir inmediatamente dichos feñores Oydo-
res,Match* v$. Qu%re,& vos frAnfgvedlémM mandaPa Bei propter tra~
dhtones veJiras % Arguyendoles !de lo que Chrifto,átoque* reprehendió
del Mandamiento quarto de honrar a los padres? qué fiendo fu Iluftrifsi-
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ma Padre rio le refpetauari como a taljy q íiendo afsi,que el ReyN.feñor

le llamaua en fus cartas Muy Reuerendo en Cbrifio Padre, los Miniftros

deíla Real Audiencia,alsi quando hablan en nombre de fuMageftad,co-

mo en los Autos, íoio le intitulan Reuerendo Ar$obifpo
,
quitándole el

Padre, y el fuperlatiuo. Argüyóles también de diuerfas Cédulas, y man-

datos Reales, de cuya obfervancia no cuydan cfpecialmente de las que

prohíbe los tratos alas Iufticias,y Miniftros; pues no obftante,q en cum-

plimiento de la Real voluntad hazen juramento de no tratar , no lo ob-

fervan, con grandifsimo detrimento dé los naturales
, y también de loa

que prohiben a los Gouernadores el dar oficios á fus criados,y familia-

res ( es el tal Caftellano de Cauitc criado de el feñor Gouernador Don

luán de Vargas, que vino con el,y lo firvió dentro de fu cafa
, y á pocos

dias lo hizo Alcalde Mayor déla Prouincia de Camarines, defpues Sar-

gento Mayor de el Puerto de Cauite;y finalmente Caftellano, que eseí

mayor puefto,que el Gouernador puede dar en cftas Islas.y juntamen-

te es cierto
,
publico , y notorio

,
que ha acomodado en los mayores

oficios á todos fus criados.) Efto ponderó fu Iluftrifsima en la refpuefta,

dizicndoles,que eftas eran las fuerzas,y violécias que deuian quitar; pues

llegan á eftár tan menofpreciadas las Cédulas de fu Mageftad , con de-

trimento de tantos beneméritos,que ay en efta tierra fin premio,por dar

H

los todos a fus familiares, y no corregir á fu Prelado,Paftor, y Padre fo^

bre cofas de tradición,y
coftumbre, efpecialmente no auiendofe aparta-

do de la praftica común.

También les manifeftó como eftaua difinida la fuperioridad de e!

IuezEclefiaftico á los feculares,pues efta en fuperior gcrarchia. Fuerorf

a los Realci Eftrados juntas eftas dos refpueftas, como auian venido la?

Prouifiones Reales,con excomunión al Secretario de Gamara, para qué

no las manifeftafle a perfona alguna fuera del Acuerdo , ó de orden lu-

yo. Efta cautela tuuo el feñor Ar^obifpo ,
para que la corrección que

por lo obrado deuia fer publica,no lo fucile > fino fecreta
,
por ver fi les

mouia a enmienda. Quando ios feñores vieron las dos refpueftas,fe in-

dignaron notablemente,y vnanimes, y conformes, fin proceder a fegun-

da Prouifion , decretaron la Prouifion de eftrañeza,con eftas,ó femejan-

tes palabras: Que atento,á que el Reuerendo Ar^obifpo fe auia aproue-

chado mal,y procedido con ingratitud á la conmiferacion>que auian te-

nido los feñores de la Real Audiencia de fu ancianidad,auiendo fufpen-

dido la eftrañez de los Reynos
, y el embargo de los bienes el año ante-

cedente , ais i por el recurfo de Don Gerónimo de Herrera , como tam-

bién por el del feñor Obiípo de Nueva Segouia
, y que trataba mal a los

vaftallos de fu Mageftad
, y los governaua con dominio abfoluto

; y afsi-

mefmo trataua con defmefura a los feñores Prcfidente,y Oydores, man-

dauan fe pufieffe en execucion,lo que antes fe auia fufpendido por dicha

conmiferacion,y fueffe lleuado
, y defterrado a vna de las Islas Babuya-

nes,óla Prouincia de Cagayan,ó Pangafinan , fegun mejor le parecief-

fe,yfueffen embargados, y lleuados todos fus bienes a los Almacenes

Reales , excepto folo el Pontifical. Quien eftaua prefente quando fe le

B no-»



notifico, me ha aíTegurado conteníalo dicho la Real Prouifión >
que no

poco me ha admirado.

Ella Real Prouifionfe defpacho a 27. de Mar<jo,y a veinte y ocho ya

fe fabia en Cauice por carta de vn Señor Oydor,efcrita al Padre Chrif-

toual Mi ralles , Reílor en la Cafa de dicho Pueblo , el qual no lo pudo

guardar con el fecreto que fe lo auian auifado
, y lo contó ¿algunos

Confidentes,ellos a otros*con que vino el auifo al Señor Ar$obifpo,que

nunca fe perfiladlo a que fuelle fin embiarmasl rouifiones halla la quar-

ta,aunque eílaua perfuadido a que le deílerrarianfobrela materia.

Ellas fon por mayor las caufas que fe han alcanzado déla prifion,

y deflierro , bien que eftáfcailP algunos de los Señores muy fentidos de fu

Iluílrifsima,con prefumpcionés(aunque fin fundamentóle que auia he-

cho algunas informaciones contra fus perfonas : algunos atribuyen a la

enemiga de los dichos Señores ella impenfada refolucion , la qual ha

caufado en los nueuos Chritlianosgran tibieza, aunque muchos de ellos,

que conocen a Dios,y lo refpetan en fus Miniílros,lo atribuyen no á cul-

pá del Señor Ar^obifpo
,
que bien conocida ha fido en ellas Islas fu in-

culpable vida , fino que los Señores quieren fer dueños de todo ,yno

quieren tener quien los corrija ;
no obílante todos eílan notablemente

eíeandalizádós. *

- Es digno de notar lo qüg me pafsó coft el Señor Ar^obifpo muy al

principio de efte pléyto con el Padre Ortega >
que juzgo fue antes de la

primera Prouiíion Real, ó el mefmo dia que vino i y es
,
que me dixo fu

Iluftrifsima:>Áora tengo por cierto
,
que me han de delterrar

$ y auien-

dole replicado, co#10 tal concebía en ella ocafion, quando en los lances

pifiados,con aüerfe notificado quatro Reales Prouifiones fobre algunos,

eftaua con fatisfacion no auian de llegar á executarlo;y íiendo aora mas
clara la jufticia,pueS la fneíma Real Audiencia auia remitido la caufa a

fo Tribunal en tiépos paitados^ por fer Eclefiattico el Albacea,auia me-
nos razones de temer,y que no dudaua,que ia Real Audiencia remitiría

los Autos á fu Tribunal, por correr las mcfmas razones? Me refpondió:
Que la razon4e fus temores fe fundaua , en que en elle lance era Aftor
vn Padre de la Compañia,y en los otros no; y afsi tengo por cierto, que
aora me deílerrarán , mas no obftanteno han de hazer mas de lo que
'Dios les permitiere

, y ocafionaren mis pecados. Yo (dixo) ya eftoy de
mas

,
pues cofa ninguna puedo remediar ; todo me lo impiden ellos Se-

ñores, y para ver tantos pecados públicos fin poder remediarlos , mejor
me eítara el falir de vna vez de tantos efcrupulos como me afligen : ello

me pafsó con fu Iluftrifsima tan al principio de la competencia como
lleuo dicho.

No puedo dexar de advertir , antes de llegar a la Relación de la

execucion las vozes que han corrido en Manila acerca de la caufa, y ,

motiuo próximo del deflierro'
:
perfonas fidedignas me han llegado a de-

zir,que aunque todos faben,que fue la priíion,por noauer obedecido, ni
executado el Real mandato,abfolvíendo al Padre Ortega; que elle,y lo s

fuyos(dueños oy de el Prefiden te
, y Oydores deíla Real Audiencia)ne-

g°-
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gocíaron.el que no fe puíicfle en la talProuifion del deftierro , ni fe mo-

tiuarapór ocaíion del Padre Ortega , fino por las antiguas competen-

v ciaS)t]ue huvo el año pallado de ochenta y dos,por Enero,o Febrero, ci-

to parece que quifo perfuadirme elfeñor Gouernador ,
quando le fui a

vi litar, dándole las Pafquas , ó por mejor dezir
,
quando fui a repregun-

tarle, que el íeñor Ar^obifpo auia tenido ,
que pedir vna túnica preíla^-

da en Pangafinan, para mudarfe la que tenia , o lauarla, que eftaua co-

mo fue,fin tama, fin vn plato, ni cofa alguna para fu férvido de las co-

fas vfuales , mas de lo que lleuó en fu cuerpo vertido. Repreíentando á

fu Señoría efto
, y rogando mandarte defembargar las cofas neceflarias

para fu perfona,pues tenia noticia ,
que las auian puefto en memoria a

parte, para íi fu lluftrifsima las pedia* Lo primero me dixo
,
que yo lo

negociarte con los feñores Oydores, y para ello les hablarte; a lo qual di-

xe, que con vna palabra de fu Señoría fe podía hazer, que efto pertene-

cí a al articulo de piedad; que yo no era parte,ni tenia orden de fu Ilufi-

trifsima para pedirlo: antes tenia entendido , que fu lluftrifsima no pe-

diría cofa alguna; pues donde eftaua tendría todo lo que otro qualquie-

raReligiofo, con qeftaria muy contentonas que era indecencia, que

vn Prelado eftuuiefle de aquel modo.No confegui cofa alguna có fu Se-

ñoría, fino folo el defeubrir la Íatisfaccion con que eftaua de lo hecho,

pues me quifo perfuadir
,
que temía vna graue repreheníion de el Rey

nueftro Señor* por auer tenido fufpenfa efta execucion por año y me-

dio; mas qué aora, para ‘cumplir con la obligación de fu oficio, no pudo

dilatarlo mas, fegun fu conciencia ,
pues era orden de la Real Audien-

cia,la qualTolo eftaua; aquí para quitar las fuerzas que hazenlos Obifc.

pos, que para otra cofa no era neceflaria : efto fue lo que dixo , conclu-

yendo Con dezir, no tenia en efta materia raftro de efcrupulo: mas aun*

que quieran perfuadir tal cofa, y que era Decreto tan antiguo,no da lu-

gar la oportunidad de la execucíon; lo otro
,
porque las antiguas com-

petencias ya eftauan concluías
,
pues Don Gerónimo de Herrera

,
por

noticia que tuvo de la tercera Cédula de fu Mageftad , que vino el año

pafladode ochenta y dos
,
para que no obftante qualquiera circunftan-

cia, fuerte caftigado, fegun merecieflen fus delitos , fe apartó del recur-

fo, que tenia interpuefto, en virtud de lo qual el Fifcal de efta Real Au-
diencia pidió en ella, fuelle multado dicho Don Gerónimo de Herrera,

Chantre interino de efta Iglefia. Y pidiendo juntamente
, que no obf-

tante el apartamiento delfufodicho , fe executafíeen fu lluftrifsima el

deftierro, fe votó efte punto,y falió en dÍfcordia,y el feñor Gouernador,

á quien el Oydor mas antiguo dixo, que tenia voto (
quizá por perfua-

dirfe,que íeguiria el fuyo) fe arrimó á los dos menos antiguos
, y decla-

raron la negatiua del deftierro. Efto fue publico,y notorio; lo otro, por-

que me confta,que la Prouifion del deftierro fe defpachó á veinte y fiete

de Mar$o de el prefente año, como lo afirma el Padre Fray luán Pegue-

ro, que afsiftió aparte de la notificación la noche que fe executó
; y afsi

es por demas, querer por efte camino perfuadir al mundo,que no ha fido

la caufa deldeftierro el litigio del Padre Ortega*

Por



Por mefcufable tengo el dexar de notar ; aunque cíe' pifio í el ori-

gen de la enemiga,que tienen los Padres de la Compañia al fe ñor Ar^o-

bifoo;y es,que fu Iluftrifiima, mouido del zelo de Dios , de querella de

dos Republicanos,efcandalo que fe da en ellas tierras; y fabiendo lo que

huvo en la carga de la Nao Santa Rofa, que por judos juyzios de Dios,

y por pecados nueílros no configuió fu viage el año paffado de ochenta

y dos, y
conociendo el agrauio tan confiderable ,

que íe hizo a los vezi-

nosde Manila, quedandofe muchos con los Fardos fin poderlos embar-

car; y habiendo de publico,y notorio
,
que los Padres dichos ocupauan

gran buque de ia Nao con fus mercancías , fardos, y marquetas j confi—

de rando también,que en ello era toda fu Prouincia culpada,y eípecial-

niente el Prouincial, pues nunca ponia en ello remedio. Determinó (fc-

gun dizen ) hazer información de ello con todo fecreto,para remediar^

lo, no por fu mano, lino dando parte de ello a fu Santidad,y á fu Gene-

ral, y también á fu Mageílad, pues lo que pa(Taua,no foio era en contra-

vención de tantas Bulas, y Conílituciones Apoftolicas,íino también en

detrimento de los vasallos de fu Mageftad,y de todo el Reyno
;
pues co-

mo es publico, y notorio
,
por elle camino facan muchos millones déla

Corona, que fe Ueuan á fu General, mas aunque fu Huílrifsima hazla e£j

ta información con todofecreto, mandando con pena de excomunión

á los teftigos, que no dixeffen cofa alguna , huuo quien lo publicó , def*.

pues de auerfe perjurado en fu dicho, de lo qual fe figuió
,
que el Padre

Fráncifco Salgado prefentó petición á fu Iluftrifsima , recufándole por

fus exempciones,y por apafsionado. Deefta fe dio traslado al Promotor

Fifcal, el, qual pidió,que fe hizieíTe información; y hecha fe le entregad;

fen los bienes de mercancía, que conftaífenfer de dichos Padres
, para’

las obras pias,que la Santidad de Clemenle Nono feñalaenfu Bula»

Diófe traslado al dicho Padre Prouincial , ej qual folo refpondió con la

recufacion fobredicha. No obílante
, por euidentes razones de el Pro-

motor Fifcal proíiguió en ello , dando traslado fíempre al dicho Padre
Prouincial, hada llegará pedir el auxilio ala Real Audiencia

,
para

aprehender las mercancías. En el mefmo Auto en que fu Uuílriísima

dio licencia al Promotor Fifcal para pedir el auxilio,defpachó otro No-
tario a la Nao Santa Rofa

, que eftaua de arribada ocho leguas de efta

Ciudad,para que hizieffe en ella también información,y pufieífe exco-
munión á los que tuviefíená fu cargólos bienes, para que los guar-
daren,y no dexaífen extrauiarlos. El Notario hizo fu oficio,y dexó fus

excomuniones notificadas á los que lleuavan á fu cargo los fardos
, y

marquetas, que conftauafer de dichos Padres
,
por feis marcas diferen-

tes, con que iban Agnados. Los Padres á quien fe dio traslado de eíle

vltimo Auto, fe vieron muy confufos, mas tuvieron traza para impedir
el auxilio. La Real Audiencia no lo dio, antes íi inhibió al feñor Ar$o-
bifpo el proceder en efta caufa,porfer contra vna Religión exempta

: y
al Promotor Fifcal notificaron vn Auto , mandándole no inftaífe en tai

caufa,y á los Notarios todos, no aftuaífen*, por dezir,queíolo comete el

Sumo Pontifice al Ordinario el repartimiento de los bienes
, y no el co-

no-

(
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Bocimiento de la cáufo ;

mas íi los fenores Hüvíeráfi advertido las razo¿

nes del Promotor Fifcal
, y no á amparar efte deforden , conocieran la

jufticia;pues dicho Promotor pedia contra el meímo Prouincial
,
que

•aqui no tenia Superior a quien recurrir, y folo pedia ei embargo de

los tales bienes: que íi podia,ó no fu Uuftrifsima fer Iuez , fe podía def*

pues ventilar por arbitros,ó por otros medios. Efto,como dixe, fue gran

parte,para que dichos Padres fe empeñaran en la expulfion de elfeñor

Ar^obifpo,como es publico,b notorio, que fe empeñaren.Efto fupuefto,

proieguire mi relación.

El vltimo dia de Mar^o,que fue Miércoles defpues de la Dominica

quarta de Quarefma , ¿las dos de la mañana,poco mas,ó menos, ai fali^

de May tiñes me auifaron* que yá venían á prender al feñor Ar^obifpo *

fui luego a fu Palacio por la puerta que correfponde á efte Hofpital, dif.

perte los criados,abrieron,fubi,y di la noticia á fu Iluftrifsima
,
que re-

cibió con grande alegría; y á poco tiempo de como fubi empegaron di-

uerfos Soldados á efcalar ei Hoípital,y fuñiendo por encima de la püer^

ta, palfaron dentro para poner guardias : ó ya fuelle con prefumpcion

que fu Uuftrifsima fe quiíieííe huir , ó yá para que los Padres de dich^

Hoípital no acudieflemos. Viendo efto embic al Portero á que llamaífe r

al Padre rray luán de Peguero , Prefidente de el dicho Hoípital
;
pudó

falir por la puerta faifa, mas quando bolvia con dicho Padre
, yá les te-

nían cogida la puerta, y efcalera principal,que fube á nueftra viuieíida

»

y no les dexaron baxar. Los Soldados',fuera de los Cabos
, ferian fefen-

ta,pocos mas,ó menos, todos con armas, chucos,ó mefquetes, con cuer-

das caladas,y á punto de guerra. Cercada la cafa pulieron eicalas
,
para

ver íi las ventanas de conchas ( que fon las vidrieras de efta tierra) efta-*

uan abiertas, mas todas eftauan cerradas. Viendo efto, me aífome por

vna,y condoliéndome de aquellos pobres Soldados, les dixe algunas co-*

fas de edificación, concluyendo : Vofotros tanta culpa no teneis, como
los que os mandan. Reconocí al Doftor Don Diego Calderón y Serra-

no , que folicito andaua componiendo el aflalto ; al qual fupliqueí , de-
xafleque fu Uuftrifsima fe viftiefle,que defpues harían fu priíion con to-

do fofsiego, que no era elfeñar-Ar^obifpo perfona que fe auia de huir„

ni para prender á vn pobrecordero era necefiario tanto eftrepitode

Soldados armados. Dixome,queyo tenia la culpa de todo
; no lo enten-

dí, aunque prefumi, que fu colera lo auia cegado
, y que me tuvo por el

Padre Fray Raymundo Berat , á quien le atribuyen todo lo que no es de
fu güito. Como íi elfeñor Ar^obifpo no tuviera habilidad para fatisfa-

cerles; fi coníideraran, que fu lluftrifsima(en opinión de todos los Doc-
tores el mayor Theoiogo, que en fu tiempo ha auido en Manila

, y fu

capacidad con feis años de experiencia ert la Iudicatura,y continuamen-

te con competencias; pudieran inferir, que no necefsita de AíTeíTor.Yo

les predique por aquella ventana lo que Dios me di&ó , fin defmandar-
me en cofa alguna, por no irritarlos; mas ei Oydor Don Chriftoual Gri^
maído,impaciente,y colérico, medixo: Vaya de ai Padre,no nos predi-

que; vaya,y abranos la puerta, SúpUgueles, que efperaflen
,
que fu íluf-_ _

'

fí
"
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trifsimafe acabafle de veftir.Replicaron los dos Oydores:Obedezca Pa-

dre^ abranos la puerca, o fino romperán las ventanas; dixe,que no tenia

allí á quien obedecer mas que al feñor Ar$obifpo
, y que yo no era Por-

tero,ni tenia las llaues. Dixo entonces el feñor Calderón : V. Paterni-

dad ha de obedecer al Rey; y refpondi: El feñor Ar$obilpo, y yo fomos

mas leales vasallos del Rey nueftro Señor
,
que todos vuell'as mercedes

juntos. Ello refpondi por dos vezes; y lo tengo por euidcnte
, porque los

Religiofos que venimos á ellas Islas, venimos á confeguir el fin porque

las mantiene xiueílro Rey ,que es la converfion de las almas, y fus mer-

cedes vienen por fu intereíTe particular. En ello ya fu lluítrifsima eíla-

ua acabado de veílir, y mando abrir la puerta; mas el que tenia la llaue

eflaua detenido en el Hoípital, que fue a llamar al Padie 1 reiidente,con

que los feñores viendo la cardaba, mandaron fubir por las dos efcalas

que tratan,y quebraron vna ventana
;
yo repetidamente les luplique fe

cfperaffen, pues ya fulluílrifsima auia mandado abrir , mas no aproue-

chó, pues entraron dos hombres por la ventana que rompieron; el vno

era vn pobre Soldado, y el otro vn Corchete de la Real Audiencia > lla-

mado Sarauia. A ellos dos les di dos achas encendidas, y baxe con ellos

á la puerta para recibir á los demás; mas no pareciendo las llaues, los de

afuera poco fufridos, á fuerza de bracos vencieron el cerrqjo
, y entra-

ron. Los que conocí fueron el Oydor Don Chriítoual Grimaldo,el Al-

calde Ordinario luán de Veriftain, el Sargento Mayor del Campo Don
Alonfo de Aponte, el Secretario de la Real Audiencia luán Sánchez

, y,

otro Secretario , llamado luán de Quintanilla
, y multitud de Soldados,

que no conocí. El Maefle de Campo Don Fernando Bobadilla traxo la

gente,mas no fubió
,
queddfe enfrente dé la puerta algo apartado. Sali,

comodixe,á recibirlos,y po'if defengañar al Doftor Calderón, pregunte

por el,y me dixeron,que yá fe auia retirado ( que folo vino á poner ani-

mo ala gente.) Entre en elHofpital por la puerta principal
,
que yate-

nían abierta,á faber la caufa
,
porque el Padre Prefidente no auia ido

con el muchacho, mas aunque me dexaron entrar
, y fubir la principal

efcalera,que eflaua guarnecida con quatro Soldados , deípues no me de-

xaron boIver,diziendo,tenían orden para-jello.

Dicho Padre Prefidente tuvo orden de falir de nueftra viuienda

por vna puerta efeufada
, y por el Salón de la Enfermería falió de elle

Hoípital,y entró al Palacio de fu Iluftrifsima por la puerta principal , fin

eflorvarle los Soldados, al tiempo que eftauan notificando á fulluftrif-

iima la Real Prouifion de deftierro, féntados todos los principales que
concurrieron; y acabada de leer,pidió fulluílrifsima, leyeffen lasfirmas

(eflaua entendiendo, que el Doftor Calderón no lo avria firmado, por-
que las dos antececentes.que, vinieron juntas eftauan fin firma de dicho
feñor.mas la caufa fue

,
que dicho feñor Calderón auia prefentado al

Acuerdo vn eferitó contra el feñor Argobifpo, proteftando los daños, fi-

nó lo defterrauan; y que en manera alguna auia de firmar Prouifion al-

guna, que no fuelle para la execucian del deftierro. Eílolo dixo el The-
deja Iglefia Cathedral, Francifeo Gutiérrez Bxiceño, que como

» < coin-
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compadre de dicho feñor, lo auia oido de fu boca

. ) A la Petición de el

feñor Ar^obiíporeípondió el Oydor Grimaldo, haziendo duelo
, pues

auia yo de venir,fino fuera acuerdo de la Real Audiencia? Y fu Uuftrif-

fima reípódió:Efto parece á la legalidad, ley© el Secretario Don luán de

Vargas Hurtado,Dodor D.Diego Calderón y Serrano,Licenciado Don
Diego Antonio de Viga, y alproíeguir, dáxofu llufinísima; Bafta , b af-

ta, y entonces Grimaldo: Obedece V.Señoria(nuncale dio Uufirifsima)

efta Real Prouifion? Y dixo íu Uufirifsima : Yo no puedo dexar la lgle-

íiamiEfpofa, que fu Santidad me tiene encomendada} y entonces ei

Oydor: Luego V. Señoría dize, que no obedece? No digo tal, replicó fu

Uufirifsima ¡ no digo tal , fino que fu Santidad me tiene encomendada
efta lglefia,y yo no puedo defampararla.Efto repitieron los dos por cin-

co, ó feis vezes, y al fin el Oydor,viendo la refolucion de fu Iluftrifsima,

mandó al Sargento Mayor traxelTe Soldados
,
que cangallen á fu Seño-

ría, el quai llamó tres,ó quatrode afuera, aunque la fala eftaua llena de
Soldados, armados con chu$os;y eftos que nueuamente vinieron cogie-

ron á fu Iluftrifsima* que eftaua fentado en vna filia
, y en ella lo baxa-

rón,y metieron en vna embarcación
,
que eftaua preuenida con Solda-

dos armados, la gente para vogar, y dos Ayudantes, que por todos fue-

ron quarenta y nueue perfonas. Dixo á fu Iluftrifsima dicho Oydor ,fi

quería, ó auia menefter alguna cofa parafu viage ? A que refpondió fu

Iluftrifsima: Si yo me embarcara para alguna parte
,
yo fupiera lo que

auia de lleuar} mas licuándome como me lleuan , los que me embian. fa-

brán de que necefsito. No obftante pidió el Breuiario, y á inftancia de
el Padre Pray luán Peguero embarcó fu Cruz, y Báculo Paftorkl

, y el

recaudo para Milla; y no se fi también vn Pontifical* Efto folo dleuó,y
vn gollorin muy pequeño, y no otra cofa. El dicho Padre pidió al fe-

ñor Oydor, le dieffe á fu Iluftrifsima la poca plata que tenia para el fér-

vido de fu mefa, mas no lo permitió el dicho Oydor , diziendo : Que el

feñor Gouernador le tenia preuenido todo lo neceflario. Permitiéronle
fe embarcafte vn Page,que le ayudaua á rezar;.con que elBachiller Igna-
cio déla Vega fe embarco, dexando con embidia á fus compañeros; y
también dos muchachos, ó tres, que á puras Lagrimas configuieron ei

embarcarfe, y luego fe apartó el Vergantin,y á remo {alterón * Llegaron
junto á los Almacenes, donde embarcaron todo lo que el feñor Gouer-
nador tenia preuenido, que fue lo que fe inferirá pór el párrafo fi-

guiente.
; fbóés

^ El mefmo dia Miércoles treinta y vno de Mar$o , á las dos,del dia
llegaron á la Isla de Manueles, diftanteocho leguas,poco mas,ó menos,
de Manila,en ia.qual no ay mas Pueblo, que vnas pocas cafasde los po-
bres Indios, que hazen centinela, llenando orden de no llegar al Pueblo

( quiza porque no lo vieífenlos Religiofos
,
que alli afsiften ) llegaron á

efta Isla, para auiarfe de baftimentos para fu viage, que era pata Panga-
íinan. Bien notorio es aquí el que en lataHsla no ay cofa alguna de
que hazer prouifion, y que el Puerto para las embarcaciones, eftá en la

tierra firme junto al Pueblo, Dios lo dilpnfq de otro modo para aliuio

- ;

' " " " " ~~~* ' * ~ :
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de fu Siervo,y para que fe conocicífe la poca caridad, y menos pfeuen=

cion.que Ueuavan los Oficiales. El Vicario del Puerco de Tierrafirme,

(llamado cambien Mariueles ) auia el dia antes pallado a la Isla
,
para

confeilar aquellos pobres Indios, que eílán a fu cargo
; y aisi

,
que oyó

dezir, que cltaua alli el feñor Arqobifpo, fe fue á verle,pedirle fu bendi-

ción,y befarle la mano, mas no lo permitieron los Soldados , dizicndo:

que tenían orden, de no dexar entrar á perfona alguna. Pidió fu Iluftrif-

fima por dos vezes,le dexalíen entraríporque quería reconciliarle; no lo

permitió el Cabo.diziendo: que fi tal permitía , le cqrtarian la cabeca.

Embió vn recado el fenor Ar^obilpo al dicho Padre Vicai io T ray 1 ían*

cifco Ximenez, diziendo: que pues le quitarían el alimento efpiricual, le

focorrielfe con el corporal, pues no fe auia defayunado , ni llcuavan en

la embarcación,ni para fi,ni para los criados cola que comei ( tampoco

lleuavan para los Soldados ) luego al puntofe embaico dicho lad,e,y

atrauesó al Pueblo; que bien fabia,que en la Isla no fq podía hallai ,ni vn

huevo, y cargó en la embarcación quanto tenia en fuConvenco.y quan-

to pudo hallar en el tal Pueblo, que por fer corto,y muy pobre, no fue lo

que defeaua. Embarcó dos Terneros , dos puercos , fefenta y dos galli-

nas,dozientos huevos, treinta pefeados Tanguingues muy grandes, que

vno con otro pefarian mas de media arroba cada vno ,
quarenta cande-

las, vna tinaja de acucar,y otra pequeña,con el vino que tenian para ce-

lebrar, y cantidad de tabaco para la gente ; con toda efta carga en vna

-embarcació no muy grande,íe determino de noche muy obícura ti atra-

uefar a la Isla,corriendo fuerte briza, cofa que no hiziera
,
quien no tu-

,viera la fe con que dicho Padre obraua. Eíluvo muy á riófgo de traftor-

jiarfe la embarcación,por las grandes olas
, y mares que le dauan por el

toftado,y por la mucha carga. Llegó a la Isla paífado media noche
; y

e tinque no le permitieron llegar la embarcación,embió toda efta proui-;

Con,y baftimento.que aunque era Quarefma fue bien recibida de todos,

por no tener otra cofa que comer. Su Iluftrifsima dexó de recibir el a$u-

car,y el vino,diziendo: Ño lo auia menefterjy de lo reftante dio las deui-

ídas gracias, que no tuvo otro pago¿ Efto lo fupe por carta de el mcfmo
Padre Vicario, que tengo en mi poder

,
por perfonas que iban en la ern-,

barcacion,y por carta del Bachiller Ignacio de Vega , Page, y compa-

ñero de fu Iluftrifsima. Iban en la embarcación quarenta y nueue perfo-

ras,entre vogadores, y Efpañoles de armas , con que a poco tiempo fe

les acabó efte matalotage ,y el que lleuavan de agua
,
que folo eran dos

tinajas,que tendrán
,
quando mas , cinco arrobas entre ambas , con que

les fue neceffario cada dia bufear Riós donde coger agua; y en Baga,di-

zen, que cogieron vn ternero,y vn puerco que hallaron. De efta mane-

ja, y fincama lleuaroná vn feñor Argobifpodefetentay tres años de

edad, lleno de achaques , hafta ponerlo en la Prouincia de Pangafinan,

en el Pueblo de Lingayen,y en el Convento de mi Orden ;
con orden al

Alcalde Mayor.y con pena dequatro mil pefos
,
para que no le dexaífe

falir de allí,ni menos aftuar. '

También he fabido por cartas de los Padres Miniftros de Macin-

\jb
1
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glo,y de Bolinaó,Mintftroscat&bíen de mi Religión,que cíHn en las cóf.

tas del Mar, camino de Pangaíinan, que llegando a fus Pueblos la em*

barcacion, necefsitada de comida , y de bebida 9 queriendo los dichos

Padres llegar á ella, y pidiéndolo el feñor Ar^obifpo
,
para coníiielo de

fu concienciado eílorvaron los Soldados poniendofe en arma para re*

fiftirdi los Padres llegalTenjfolo pudieron en cada vno de eítos dos Pue-

blos focorrer á fu Iluftrifsima^ i toda la gente , con todo quanto pudie-»

ron dichos Padres , comofucedió antes en Mariueles
,
que a faltar di-»

chos Padres * no fuera poísible hallar cofa alguna , por fer los Pueblos

muy pobres, y miferables*

No carece de myfterio el auerlo licuado á tal parte.Es el cafo,qutf

la Prouincia de Pangaíinan es parce de el Obifpado dé la Nueua Segó-*

nia i, cuyo Obifpo Doftor Don Francifco Pizarro de Orellana , defpues

que 1c vino la merced, iin cuydadóde ir ¿fu Obifpado, pretendió con ei

feñor Ar$obifpo licencia para afluar en Manila v y el feñor Arcobifpo

no fe ía concedió, afsi por la precifa obligación de la Rcíidencia * como
también por repetidas Cédulas de fu Mageftad , en que ordena

, no le

acudan con eleftipendio a los que no reíidcñ , &c. Fuera de cfto , tuvo
aqui dicho íeñor con elfeñor Arcobifpo vn a competencia, f©bre vna
caufa, que áuia profeguido fu Iluftrifsima en la vacante del Obifpado;
por/via de apelación

,
por via de prorrogación dé las partes

, y por via

de Metropolitano* a cuyo cargo eftaua dicho Obifpado,por falta de Ca-
bildo,y de Prelado, la qual caufa,radicada aqui por tantos títulos

,
pre-

tendió dicho feñor Obifpo arrancar de efte Iuzgado, abocandofela a fí,

fobre lo qual recurió, ala Real Audiencia antes^e pedirla al feñor Ar-
(gobifpoí y eftafe empeñó tanto por el feñor Obifpo Elefto,que llegaron

á notificar a fu Iluftrifsima quarta Real Prouifidn, para que le entregaf-

fe también la caufa,por tantos títulos radicada en efte Iuzgado. Por efo

to fe dize,que lo defterraron a Pangaíinan,y por eftár cierto, que dicho
íeñar Obifpo no Le ha de dar licencia para afinar.

Voy aora a lo que palTaua en Manila al tiempo,que executauan eñ el

feñorAr<jObifpo la priíion a las tres de aquella mañana treinta y vno de
Mar§o,como dixe: Vinieron los dos Oydores Con la gente de Armas ne ~

ceffaria para executarla, y alamefmariiorael Oydor Don Pedro de Bo-
liuar y Mena,pufo guardias a las Campanas de-la Gathedral

,
quitando

los cordeles, ydexando.. Soldados de poda en ella; Pufo también guar-
dias a La cafa de el feñor Prouifor luán González de Guzman, á quien
tuvieron encerrado hada el Martes figuiente defpues de medio di a , fin

dexarle hablar con períbna alguna. Pufieroil cambien guardias al Se-
cretario de fu Iluftrifsima Don Andrés Efcotoyy al Bachiller Domingo
Diaz, Notario, Clérigos Presbyteros, y ¿fu cafa de éde eneraron dicho
Oydor,y Soldados(dizefe, que. a prenderle) mas el por Jos texados faltó

.de cafa cil cafa; y aunque en alguna lo tuviera por ladrón,conocido le
dieron lugar para efeaparfe de las manos del dicho Oydor, que iba ¿
prenderle: Como defde alli fue,y prendió al Doftor Don lofeph de Ger-
yantes^ Clérigo de menores Ordenes

2
con tollas las circunftancias que



pide el Samo Concilio Tridemino pava gozar del fuero
, y qu.e en años

paliados la miítaa Real Audiencia quifo conocer de vn pleyto í'uyo
, y

declinando jimidicjpp ÍP defendió ?l lúe?, Ecleüadico,)’ apelando Don

luán de Roíales, q;ie era el Iucz de comifsion por la Real Audiencia
, el

Iuez de apelaciones confirmo la Sentencia en fauor de dicho Doftor. A
cílele pulieron preloen el Cadillo de Santiago ; defpues el mifmo Oy-

dor fue ábufear alMaeftro Nicolás Carvallo al Colegioüe Santo Tilo-

mas.con efquadra de Soldados , mas folo permitieron entrar al tal
4 Oy-

dor con quatro hombres; huleóle por las Celdas,)’ oficinas,mas ne'le en-

contró. Efte Maedro también Ecleüadico, y con Beneficio
,
pues tiene

vna Capellanía ,
que le dio el año paliado la Mifericordia. Lacaufa,

que contra eftos tiene la Real Audiencia , me parece que la indique ar-

Tiba; y es, que á vn Auto, eh que les mandauan no abogaffen j ni hizief-

fen peticiones ,
refpopdieron ,

que ya fe lo auia mandado quien podia¿>

aue era elíenor Ar^obiipo íu Prelado
; y por eda íeípuefta edan indig-*

nados contra ellos,y los han huleado para prender. ¿ :

Amaneció el Miércoles fufodicho, y todo era cenfufion errMani-í

ia; no fe tocaron Campanas hada muy tarde en vnas partes
,
porque ef-

tauan impedidas; en otras, porque cfperauan orden para tocar á entre-

dicho; y en otras, porque no penfalTen, que tocauan á el; no fe abrieron,

las puertas de la Ciudad hada las ocho del día,y entonces dieron orden,

que no dexafíen entrar,ni falir perfonas Eclefiadicas > de qualquierá ca-

lidad que fueüen; y afsi algunos Edudiantes
,
que iban á fuá lecciones fe

bolvieron. Dieron orden para que los Soldados rondaden las Iglefias,y

no .permitíeden fixaren ellas papel,y que prendiefl'eft, o marañen »dal-

guna perfona quiíiefle fixarlo. A los Religiofosde efte Hofpitaí no? tu-

vieron encerrados, pues hada la tarde de ede día no dexaron entrar , nj

falir á perfona alguna,ni nos dexaron abrir la puerca del rio, que es por
donde fe tragina la leña,agua,&c. A dos Religiofos de el Pueblo de Bi-

nondoc
, que venían á vernos no les dexaron entrar. El cerco de ede

Hoipital duró onze dias, que aunque defde el íégundo. dexaron entrar, y
falir las perfonas,no dexauan facar cofa,que no regidraíTen.Por Ja puer-
ta del Rioedauan los Soldados ála parte de afuerajy por la puerta prin-

cipal edauan dentro juntoá la mifma puerta de la lglefia
; y como ac-

tualmente la edauan violando,no diximos Mida en ella hada Domingo
de Ramos onze de Abril

,
que la noche antecedente retiraran las guar-

dias.
. jI loiitjt 1*3 lonafia sb ¿ias si k asib

El mifmo Miércolespor la mañana,por orden de la Real Audien-
cia,fe juntó el Cabildo Ecjefiadico, alqua} notificaron vna Real Pfoui-

íion,en que les mandaua,n,o admitieüén al Gouemador Eclefiaüico,que

fu Iludril’sima huvi.ede dexado, hada prefentar fu nombramiento en la

Real Audiencia,y hazer ervelia el juramento ordinario» Otras cofas di- >

zen,que contenía la tal Prnuidon muy indignas de vna Audiencia de

vn Rey Catholico, lasqijales omito, por nofaberlas de cierto. Lo que se

es,que los feñores Qydores folicitauan
,
que el Cabildo declarafle Sede-

vacante;paralo qual les dieron vn Autor moderno-, llamado Frafo , el

.

' a
‘

’ • ' " “ "
qual



qual deípues que con algunos Autores (lenta , en que quando el Obifpo

eftá cautiuo
, y en tierras de Infieles

,
puede gouernar el Cabildo corno

Sedevacante; infiere de fuyo,quc por la mifma razón, quando eftá eftra-r

nado por la Real Audiencia,fe fia de reputar por Sedevacante
, y confi-

guientemente puede gouernar el Cabildo. No he vifto al tal Autor,mas

quien lo ha leído con atención me lo lia pintadp de efta manera: mas do

qualquiera que fea,no parece ay lugar en el prefente cafo
, quando eftá

prei'ente el Prouifor de fu Iluftrifsima, y el Gouernador que dexb. En el

Cabildo fobre efte articulo de Sedevacantefe diuidieron lo# votos dos

afirmáronlos negaron, y vno falió en blanco. Defpues Dios no les de-

xo caer en efta determinación; mas dieron en otra , po de peores confe-

quencias, como fe vera adelante. Yofupe aquel diasque eftauan con de-

terminación,que fi dentro de tantas horas fio parecía Gouernador , nó-

brado por elfeñor Ar$obifpo,que declararían Sedevacante. En virtud

de efto, eferiui al Cabildo,dando el pefame > y parte , de que el feñor

Obifpo de Troya era Gouernador; y juntamente auisc á dicho feñor
Qbifpo,que convaleciente devnas calenturas fe hallaua en San luán del
Monte,dos,o tres horas de camino di fiante de efta Ciudad,para que de-
terminaífeel baxar a prefentar fu titulo ,

o

nombramiento, ó diefte la re-
folucionque le paree icffe; con que íueues primero de Abril llego á nuef-
tro Convento de Binondoc a las Aue Marías, y Vjernes por la mañana
pafsba Manila yy fe apofentó en nueftro Colegía de Santo Thomás

, de
donde eferiuió carta al Deaifedfííeando verft con fu merced; mas efte no
dio lugar a las villas

,
por las ocupaciones de afeiftir al embargo de los

bienes de íu Iluftrifsima,y de todas las eaufas Eelefiafticas, por orden de
la Real Audienciaique mandé a todos los Oficiales fe ¿s entregaflen,
para lo qual fue elDyiorDOn Ghriftoual Grimaído , el Alcalde Ordi-
nario Veriftam,y el Secretario déla Audiencia luán Sánchez, y de par-
te del Cabildq,el Deaaí,y el Racionero Don lofeph de Naba, Secretario
de Cabildo.Eftoifel Miércoles ppr la tarde fueron en cafa del feñor Pro -

uifor luán da Quzmam p ara entregari dicho Dean todas las
cáqfás¡EcleíiaíUca&que tu Vie’fle en fu poder; por inventario. Refiftiólo,

mas viendo la viQlencia,hizo fus proteftas, y inventiaradas fe la# entre-
garon, Tambienid-zan;, qusJe,deificaron de parte de la Real Audien*
e\a;,q«ié.^bfolvt6flGa:?al Padre.Qiféga; -ib qu,al tefpondib

,
que no podía,

pues eftaua legítimamente exhomulgado^enos que obedeciendo dicho»
Padre,y dando faHsfaclon,pues etendocontumaz^y rebelde veftaua in-
capaz. de abfolücion. Defde allffue en cáía del Se¿ retari o,de fu II uftrif-:

fimayDon AndrésEfeoto^a inventariar las caufas^mas d i <ñip ^Secretario
refpodib ,hablandocon el DeanJ^ue modo ea,que Iuezes Seculares apa -

drinados de vn Dean,inventaríen cautas Eclefiaftteas?No ftbe V .m.que
entre ellas ay mtabhasrde Eclefiafticosique no cpnvieñe , que las.vean los
Seculares,y tambiénmuchas difpenfacioiipa dediuerfos impedimentos
entre cafados

,
que fi fe publican fe pueden feguir muchas difeordias?

Pues como apadrina v.m.vna cofa tan agena-üedazon? Convencióles el
cfpiritu de efte buen Clérigo, aelofo del credit^iy inmuQidad de el Efta-

do;



áo
; y folo puficron en confuto

,
que tenia en fu poder tanto numero de

cautas,el que quito dezir dichoSccretario.Todas eftas caulas fe iban en-

tregando alfeñor Dcart;argutoento,de que ya la Real Audicncialoauia

hecho Prouifor,y luez Eclefiaftico.Defpues delta función el feñor Dean

fiempre acudió al embargo,y inventario de las alhajas
, y bienes del fe-

ñor Ar$obifpo,con lo qual no dio lugar para que el fefior Obifpo de

^oy
Vkndoelfeñor Obiípo,que no podia hablar al Dean , encomendó

ál Padre Fray luán de Paz,Regente de la Vniueriidad de SantoThomás,

tueffe de fu parte a ver al feñor Gouernador,y le reprefencatlclusinten-

t os,y que no venia fino por la paz. Defpues Sabado por la tarde fue tu

Ilyftriísima á ver alfeñor Gouernador. Domingo quatro de Abril, pre-

fentó fu nombramiento en el Cabildo, al qual refpondieron los feñbres,

bue tenían notificada de parte de fu Alteza vna Real Prouifion , en que

tes mandaua.que no admitietTen Gouernador hecho por el fenor Ar$o-

bifpo,fin que fe prefentaffe primero en la Real Audiencia para hazerel

juramento ordinario. Efte ya el feñor Obifpo lo tenia hecho en dos oca-

fiones , mas no obftante con el tal nombramiento,y fu refpuefta fe pre-

íentó en la RealAndiencia(para que Conocieffen,no quería pleytos.pues

fe fugetaua a tantas circunftancias no neceffarias ^pidiendo el patío de

elle nombramiento para fu exercicio,y el Martes leis de Abril le refpo-

dieron,que por fuperiores razones no fe le daua patio , y que te le rete-

nia para dar parte a fu Mageftadjy en la tnifma Prouifion fe mandauafe

le notificaffe también al Cabildo para que vfafle de fu derecho. Viendo

efto el feñor Obifpo,y qué para lleuarlo por otro camino i no daban lu->

gar las violencias que fe experimentauan, determinó el bolverfe a fu re-

tiro,como lo hizo el mifmodia, yendofe a San luán- del Monte a enco-

mendar á Dios eflos negocios. fiíaboi •. h y ( n

‘

í.:.
1 < olinn

El Cabildo Eclefiaftico oyó fu Prouifion,y defpues el feñor Dean;

dízen,quc propufo défta manera : La Real Audiencia me ha encomen

-

dadojqueyoíea Prouiíbr
, y el gouiernode efta Iglefia

,
para almiar a

tantos opreíTos.como ay en las Corceles EClefiafticas , excepto el Maef-

tro Don Pablo de Aduna,que defde el principio fue configuicnte en fl-

úor de la Iglefiajtodos vinieron en ello,ct>n que repicaron muy íblemnc-

mente á hora extraordinaria,cofa que.aiprincipió causó admiración;
yj

defpues que fe fupo la cauta,grande ¿(cándalo.. Dizefe i que declararon'

’quaíi Sedcvacante, por la muerte cimilf delíeñor Ar^bbifpo. Defde allí

fue el nueuo Prouifor á vifitánalfeñorCóbemadéf,y Oydorés, dándo-

les las gracias a todos,y ofrecieridoles(eomo dizenjlasllaues de da Igle-

/t m J /v a!/<AÍirtrt a mía ¡ •> J ( ftlA O n í'-n

viuo eifeñor Ar^obifpo
,
prelente el•Gobernador)que ¡dexó, y el Proui-

íbr,que no se porque titulo le puedan priuár de fu- derecho, fino fea,pon*.
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que eftaiian prefos,qué eran muy pocos,y por caüfas grauifsimas,fin co-

nocimiento de ellas,les dio liber tad. Entre elloSidizen queauia vnaper-

fona por cafado dos vezes,la quai reprefencó,quc era falfo teftimonio,
y

le dio libertad, fin mas aueriguacion, que dezirio la parce. El Lunes aiu

tes déla prifion del fénor Ai^obiípojiu Iluftriftima auia mandado pren-

der á Manuel de Banaga, mellizo,ó moreno, por denunciación que hizo

el Padre Vicario de Binondoc,Fray Pedro dé la Puente , de que en cíes

años no auia cumplido con la Igieíia
, y eftaua amancebado de puertas

adentro , de loqual hecha información fumaria de tres teftigos cdntef»

tes,dio al Fifcal mayor mandamiento de priiion,y fue, y leprendió cort

la manceba juntamente,que halló juntos en vn apofento. Ellos tambieil

gozaron del indulto,y fe bolvieron á profeguir eil fu eítado , como los

mas délos prefos,que cali todos eftauan por amancebamientos
, y adul-

terios. Solo vn pobre
,
que es Lorenzo Magno , de quien hablamos al

principio,fe quedó en la Careel,quizápor fer güito de los Tenores
,
por

la conotacion que tenia fu caufa ton el Gaítellano de Cauite.

Ei Maeftro Don Gerónimo de Herrera , Chantre interino de efta.

Cathedralde Manila, eftaua prefo por el feñor Anjobiípo en el Colegio
de Santo Thomás por fus culpas,y ámftancia de eí Rey nueftro Señor
que por tres Reales Cédulas ha encomendado fu caftigOjpor auer leuan-
tado Tribunal contra fu Prelado el feñor Ar^obifpo Don Fray luán
López,y po^otras indignidades,de que eftaua fu Mageftad informado.A
cfte fugeto no auia podido el feñor Anpbifpo caftigar

,
por los impedi-

mentos,y eftorvos que ha puefto conlosrecurfos á la Real Audiencia; y
al prefente tenia el feñor Ar<£obifpo concedido,, que el Notario fuelle á
hazer relación délos Autos á la Reai Audiencia, porque folicicaua fe le
éntregaílen las fumarias antes de la publicación de Teftigos,cofa con tra
todo derecho,y que de fuyo trae inconvenientes, &c. Yen eftefumo,
por lo reboltofo que es,mayores;pues entre otras cofas confta de losAu-
tos,que en la primera información,que contra el hizo efte Cabildo, dos
de los Teftigos fe perjuraron por fus inftancias

; no obftante
, que eran

examinados con penade excomunión , de la quai los abfolvió dcfpues
vn Prebendado,con licencia que dio para ello el feñor Dean deftá Igle-
íia. A efte,qué ho dexó de concurrir con fus perfuafiones á la prifion de
lu Iluítriísiina, le facaron del Colegio,remitiéndole á fu cafa; y defpueS
le embiaron a fu cafa de recreo, que tiene en el Rio , dándole por Cár-
cel el recreo,que nofeatreuieron a dar poriibre,comoálos demas , porauer venido vna Cédula frefea de fu Mageftad(que es la tercera) que en-
carga al tenor Ar^obifpo lecaftigue

;
pero fe reducirá fu caltigo á effar-

e a un tiempo en dicha fu cafa,y con effo,feguil fe prefume , faldrá li-
bre. De efta manera vá obrando el nueuo Prouifor Dean Don Miguel
Ortiz de Couarrubias,con la autoridad,y jurHdidon que fe ha tomadoMas como el gouierno tyranico no fe confetva fojo con el cariño*
y agaliajojíino le acompaña la vexacion,y tyranlajafsi aqui fe halla

ItaoT EfcTv?
“es el pd“'° -r»gor. Efto fe ve en primer lugar, en permitir

, que los Iiictes Seculares

tei>



tengan opreffos a losEdefiafticos, que anualmente eftan opsellos, ó re-

traídos.Y también fie manifiefta en lo obrado por dicho feñor Dean. El

mifmo Martes,que entro, en el gouierno, quando fue a dar las gracias al

Tenor Gouernador, le pidió juntamente qui talle las guardias, y diefle li-

bertad al Canónigo luán González de Guzraan, Prouifor legitimo de el

Tenor Ar$obifpo,y \o hizo fu Señoría,dexandolc líbrela entrada, y fali-

da.El tal Prouifor entró en el Convento de SantoDomingo a confolarfc

de fus trabajos.Y c3 Miércoles figuiente acudió al Coro, en que fiemprc

ha fido puntualísimo,fin faltar jamas,aun liédo Prouifor, ni gozar de la

recreación,q pudiera,&c. Efte dia Miércoles por la tarde, fue al mifmo

Convento# eftando en el muy, ageno de fobrefalco , a hpra que eftauan

los Religiofos en Completas, llegó por la Iglefia el nueuo Prouifor, y fu

Notario Felipe délos Reyes, Capitaneando gran numero de Soldados

con armas,chucos,y mofquetes.El Padre Leftor de Vilperas Fray Fran-

cifeo Vargas,quando vio al Dean con tanta gente de guerra, baxó de el

Colegio,ypafsó ala Iglefia de Santo Domingo, prefumiendo, que iban á

facar al Macftro Nicolás Carvallo, que eftaua en el, y detuvo los Solda-

dos no entraííen en la Iglefia# hizo retirarfe á fuera á los que auian en-

trado. Délos Religiofos que eftauan confeflando , vno que acabó vna

confeísion fe leuantó, y también detuvo al feñor Dean, que no entralTe

en el Cóvento:Yo,que acafo me hallaua en el Convento,baxe,y afsifti al

dicho Dean,rogandole,miraíTe por el Eftado Eclefiaífico, y fu crédito, y

q no dielíe lugar a tantos defordenes, que advirtiefle como andauan los

Clerigos.vnos prefos,otros huidos, y todos temeroíos. El Padre Comif-

fario Fray Baltafer.de Santa Cruz,que acabó vna cpnfcfsion,cambien íe

llegó# fuplicó lo. mifmo,afeándole el mal cafamiento que hazian fus ha-r

bitos con los de los Soldados. Masa todo rdppndió
,
que no podía fer

menos,que le entrcgaíTen al Canónigo luán González, ó le dexalíen en-

trar a bufcarlo, que prometía no hazer daño a Rcligiofo alguno. Mas
fofpechando de tan violenta acción, que feria para defterrarlo , ó para

otra violencia peonel Padre Priordel Convento lio baxó,ni lo entregó;

y el tal Dean defpues de gran rato fe retiró , dotando cercado el Con-
vento,y defpues vino mayor cantidad de Soldados, q repartió el MaeíTe

de Campo Don Fernando Bobadilla , cercándolo por toda? partes con
muy apretado cordon.por todo el circuito# las murallas de la Ciudad,

que lo cercan por la vanda del rio:répartierqnlespodara# valas,dando

orden,que no dexaíTen entrar á perfona alguna , como lo guardaron por

veinte y feis horas,poco mas,ó menos , fin dexar entrar los batimentos

necelfarios# como lo principal a que han tirado los íeñores , ha fido , a

que las lenguas de las campanas no publiquen el entredicho,que por de-

recho efta puedo,determinaron eícalar la torre delConvento,que cae al

patio de la Iglefia# es baftantemente alta;mas lo configuieron con fa-

cilidad con efcalcras empalmadas , fubiendo á ella diez Soldados ,
que

pulieron filencio a las campanas, fin dexar fubir a tocarlas, como ño las

tocaron hada el dia figuiente defpues de las Aue Marías. También pu-

lieron guardias a las demas Iglefias,porque nofixaííen papeles de exco-

munión,ó entredicho;;! todos los Conventos notificaron vna Real Pro*

ui-
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uiíjomqueno tocáffcn a entredicho , aunque tocafleneii Santo Domin-
go,/ aunque lo mandaffe el Canónigo luán González. Efto délas cam-
panas,aunque tan fuera de camino , fe dize tuvo principio de la feñora

Gouernadora,quele dixo á fu efpofo:Si tocan a entredicho,*! la prirnem

campanada he de falir de cafa de la manera que me hallaffe por días ca-

lles; con que por quitar femejante fufto ala tal feñora, & adelantaron a

efta acción nunca oida.Y como la conciencíales remordía, y temían,

que el feñor Obiípo de Troya baxaífe de fu retiro , dieron orden en las

puertas déla Ciudad,que fí dicho feñor llegaífe a ellas fe. las cerraflen, y
defde las murallas los defpidieífen, dando luego parte delío al feñor Go*
uernador.Efte ordenduro por algunos dias, no se íi eftará.enpie oy. La
caufa,ó motiuo que tuyo el feñor Dean para efte excedo ycs tan fu til,que

folo fe puede reducir a fu miedo, ó conciencia; prefumiendo,que le pue-

da^ quiera impedir el legitimo Prouifor el exercicio que tiene.Es el ca-

fo,que el feñor Obiípo de Troya, quando fe bolvió a San luán del Món-
tele encargo al Padre Letftor Fray Francifco Vargas

,
que conmigo fe

acompañó,viíitaíTe de fu parte á los Prelados de las Religiones, y les di-
xeíTe,quefupuefto

,
que refidia en fu Iluftrifsiraa toda la autoridad de el

feñor Anpbifpo,por el nombramiento de Gouernador que le dexó, que
vfando de ella la Cometía para el foro de la conciencia i los tales Prela-
dos,/ dos Religiofos,que ellos efcogieíTen de cada Comunidad. Y efpe-
cialmente para abfolver a todos los incurfosen las penas de la Clemen-
tina, íi quis fuadente de poeni$,y en laBula déla Cena,y otros Cánones,
por la priñon,y deftierro del feñor Ar<jobifpo,exceptuandaaquellos, en
cuya poteftad efta el reftituirlo,y traerlo á fu Iglefia, y los que inmedia-
tamente cooperaron, fino hazian penitencia pública. Efte fue el rccau-í
do,que por orden del feñor Qhifpo de Troya lleuó dicho Padre Leftor
deTheologiaá los Prelados délas Religiones.Y efte mefmo dia,que di-
cho Padre fue con 4 recaudo,embió el Padre Prouincial de los Recole-
tos á fu Procurador General á Jos Conventos de San Francifco

, y San
Aguftin,a preguntar,en que conformidad fe auian de portar

, y á quien
auian de feguir de los dos Prouiíbres ? Efte tai Procurador participó el
recaudo a Don Gerónimo de Herrera,quien le encargó con todo empe-
ño,fueífe al Dean,y felodixeflfc; y en virted de efto

, y lo que el Dean
añadió,comunicado con los feñores Oydores, cercaron el Convento, y
hizieron las diligencias referidasjprefumiendo, que dicho Prouifor

,
que

eftaua en el,quería tocar a entredicho,fin auerle paíTado por la imagina-
ción; pues como confiara de inftrumento del feñor Arcobifpo , le tenia
mandado, dias auia

,
que fi UegaíTe el cafo de fu eftrañez , no fe hizfeffe

demoltracion alguna;y folo en efta concurrencia de los dos recaudos fe
fundaron fus prefumpeiones.

Quando liego efta invención al feñor Gouernador, le dixo vn Co-
lateral: Señor,el Doftor Cervantes

( que es el Clérigo que tiene prefo en
la fuerza) dixo el otro dia,hablando de la prifion de elfeñor Arcobifpo'
pues no ha de parar en efto. Con que el feñor Gouernador mandó que
luego le metieffe en el Calabozo del Adufre , adpgdg fea eftado algunos

dias

i



dias con notáble penalidad , fin permitirte hablar , ni tratar con períoca

-alguna,regillrándole la comida > y á quien fe la lleuava. Y fe dize, que

el orden de el ieñor Gouernador era ,
que ü tocavan á Entredicho, le

dieífe garrote.Efto vitimo no lo creo,aunque de ánimos tan alterados,

y

colericosfepuedeprefumir qualquier deíacierto. También dizen^y es

muy publico, que el feñor Doftor Calderón dezia á vozes en la ocaíion,

que eftaua cercado el Con vento,que lo arraífaflcn,y otras cofas mas in-

dignasde vn Catholico. -
*

1

*•

.

'* )

El dia {¡guíente ocho de Abril
,
por la mañana , mandó el Padre

Prior de Santo Domingo,Fray Bartolomé Marrón,que abrieílen la Igle^

íia
,
para ver

, y explorar
,
que era el intento de el apretado cerco, y to-

cando á Milla con el Efquiloncillo pequeño
,
que eftaua apartado de Ja

torre, vinieron algunas perfonas , mas los Soldados no las dexauan en-

trar en ía Iglefiaj con que conocido efto, mandó dicho Padre Prior cer-

rar la Igleíia , y fe dixeron las Mifías á puertas cerradas. Efte dia el Pa-

dre Regente Fray luán de Paz
, y el Maefie de Campo Don Francifco

Guerrero y Ardilla , trataron medios de paz entre ei feñor Dean
, y el

Padre Prior de Santo Domingo.Dicho Dean pretendía, que efte entre-

gare la perfona del feñor Prouifor,(in cócieitos,ni condiciones algunas*

y el Padre Prior concedía, que entrañe ábufcarlo el feñor Dean, y fi lo

hallaffe,que fe lolleuara. No vino en efto el Dean )
fueron

, y vinieron

diuerfas vezes los medianeros:y eii conclufion,el feñor Prouifor,por ver

la violencia prefente,y la tnoleftia que amena^aua al Convento, fe de-

terminó á entregarfe,con afleguracion
,
que hizo dicho Maefte de Cam-

po con fu palabra,de que no le harian vexacion alguna, fulamente
,
que

el Dean le hizieífe la caufa. Todos los bien intencionados han fentido

femejate pa£lo,pues ei Prouifor del feñor Arqobifpo es el legitimo Iuez,

y el Dean fubdito fuyojy afsientá,en que folo pretende dicho Dean bufc

car camino para affegurar fu nueuo oficio, y bufear algún titulo
,
para

quitar de por medio ádichoProuiforjy íiendo afsi,que efte tenia valor,

y

animo hafta perderla vida por la materia,atendiendo á euitar el efean-

dalo prefente, y el poco fruto
,
que de fu refiftencia fe auia de feguir

, y
también la moíeftia delConvento,pues lo menos que fe les podia feguir;

era el cerco por algunos mefes, convinoen eftos conciertos : falió aque-
lla noche con la firma de ei dicho Macfle de Campo,que lo lleuó a fu ca-
fe,y luego leuantaron el cerco, con grande alegría de los pobres Solda-

dos , que afsiftian violentos. La feguridad con que falió duró hafta fíi

cafa, mas luego que entróen ella le puíieron guardias,tres hombres asa-
lariados á cotia fuya , los quales con mucho rigor lo tienen , fin dexar,
que perfona alguna entre en fu cala

i y hada veinte y feis de Abril lo tu-
vieron encerrado en ella con el rigor que al principio, regiftrando a vn
folo criado,que permitían entrar, exafíamente

, y la comida que traía.

También le pufo pena de excomunión mayor
> y quinientos ducados de •

plata, fi cotnunicaíle con perfona alguna.En efto pararon los conciertos,

y palabras.Dizen,que lehazen caufa,porque quifo defender fu derecho,

y el de la Igle[ia*,y efto por tanleues fofpechas,como dixe arriba,que lie-
:

~ ~ ~
~

gan-



Tí
mas principio

; que fu te-

igos para lo que quifieffe»

probar, que en efta tierra es muy fácil hallarlos.A veinte y feis de Abril

le tomaron la confefsion,y quitáron las guardias, dexandolo preío, con

pena de quinientos pefos,íi fale de fu caí¡a.

Ya dixe arriba algo del embargo que hizieron de los bienes del fe-

ñor Ar$obiipo,y auia mucho que dezirjmas bafta notar,que inventariar

ron harta el hilo,y abujas con que fu Iluftrifsima fe remendaua fus túni-

cas,algunos libros preñados,que en fu primera hoja manifeftauá fu due-

ño. Con auerlo yo advertido al Secretario
, y efte al mefmo Oydor Gri-

maído,no quifo dexar de ponerlos*, diziendo
,
que defpues los dueños los

pedirían : como aísimefmo advertido de algunos bancos, filias, y mefas,

que eran de efteHofpital,los embargaron.Y lo que mas es,la cafa donde

fu Buftrifsima viuia, que es de efte Hofpital
, y lo era años antes

,
que fu

Iluftrifsima fuefle Ar$obifpo>y es pubiieo,y notorio
j y otra cafa nueua,

que efte Hofpital ha fabricado los años pafíados de ochenta y vno , y
ochenta y dos, délo qualel mefmo Secretario le advirtió

; no quifo de-

xar de embargaslas ,
quizá por dar pefadumbre. Todo fe defpofitó en e l

Almacenero D. Diego de Lemos, el qualfe entregó de todo,y lo lleuó 4

los Almacenes,donde lo mas fe pudrirá,y dará poroonfumido.Tambien

fe entregó de las llaues de la cafa. De lós papeles, y caufas no se que han

hecho,aunque oy dezian, que todas las caufas fe entregaron al ¡Dean
) y

biense, que entre ellas ay algunas demandas
, y de otras cofas mas gra«$

«es contrae! mefmo Dean,con que fe hundirán,y lo perderán las partes.}

Los demas papeles,y Cédulas, dízen, íe lleuó el dicho Oydor Grimaldo

con algunas cartas.De las caufas han echado voz, que no parecen qua-^

tro
j
la que eftá contra Don Gerónimo de Herrera , la que eftá de Doii

Diego Sarmiento contra el Padre Ortega, la de los Tratos,y Contratos
délos Padres de la Compañía

, y la de Lorenzo Magno
,
por la conota-

cion,que dize tiene contra el Caftellano de Cauite.De eftas no fe fabe,íi

fe han perdido,ó las han perdido, ó fiel feñor Ar^obifpo las tenia guar-
dadas en otra parte. No dudo,que fe avrán defparecido muchas cofas,

pues con la confufion de aquella noche los Soldados,ó criados de los fe-

ñores pudieron hurtarlas*En dinero,dizen,que folo hallaron feis , ó fíete

pefo$:puede fer,que fu Iluftrifsima, íi tenia mas,los depofitafle en las ma-
nos de los pobres,como San Lorenzo

,
pues eftaua efperando la hora de

fudeftierro. ¿ , i i

Lfta relación breue he hecho, por auerme encargado fu IluftrHsi-

ma, la noche de fu deftierro,que auifafle á fu Mageftad; puesfuponia,no
le feria fácil defde Pangafinan , ni aquí podría otó*informar con mas
verdad,ni con m^s certidumbre que yo, pues fiempre he afsiftido al lado
de fu Iluftrifsima, y porque no permitirían las violencias, que fe hiziefle

Información en forma: también la hize eferiuir por mandado del Padre
ComiflarioFray Antonio Calderón, Prouincial,y Prelado mioftá qual,
en la manera que la digo^y refiero, es cierta no fe aparta de la verdad

; y
fineceflaxio fuera la jur^a., Que es fecha en efte Hospital de Saiti Ga-

£} briel

gando 3 ávérlguSr; é$ cierto í que no hallaran

Tambien creo,que? no les faltarán Teftimor



briol ea veinte y fíete de Abril de mil feifcíeñtos y ochentay tres.

Ddtyues de djer ita ella relación, procure con exquifitas diligencias

averiguar algunas cofas que contiene,y yo refiero de oidas,por no falcar

a la vjétdad 7y
acerca delia le me ofrece que notarlo figuientc. •J.

Lo primero q he fabido,es, que el Cabildo Eclefiaftico no declaró Se-
devaca>ue,lino que fe tomó el gouierno, por dezir eftá la Iglefia derelic-

ta,y aisi defpachan, intitulándole Gouernador en ínterin : Mas como fe

puede compadecer cftár dereli&a la Iglefia, eftandoprefente el Prouifor
de íu iluftrifsima,y también el Gouernador que dexó ? Otra cofa tengo
averiguada,y no jniedo dexar de dezirla.por no faltar á la verdad) y es,

que no pidieronmi mandaron al feñor Prouifor luán González, que ab-
iolvidVe al Padre Ortega,fino que el nueuo Prouifor Dean Don Miguel
Ortizde Coüarrubias le abfolvió con fuauthoridad , fin ver, ni faber la
caufa porque eílaua excomulgado, el qual afsi abfuclto,comunica,cele-
bra,/ confieíla publicamente)/ es,que él gouierna gran parte de los difi

turbios,con las inteligencias,/ Calidas que halla para ello ,fegun la doc-
trina que refiere el Padre Thomás Hurtado en fu primer tomo de Con^
grua,Üb,$.feít 7,.n. 738 .p»jí8 .y es la quefeprañica oy en Manila, pues
por fus doftrinasno ay perfona que fe tenga por excomulgada, de tan-
tas como han concurrido ala prifion de fu Iluftrifsima

, y de otros Ecle-
fia¿ftkos,excepto foblos pobres Soldados, q violentos han afsiftido,que

con mucha humildad,/ con mucho temor deDios fe han abfueltojy tie-

nen dichosPadrespor ignorantes > a todosJos que fundados en la Cíe-
mmÚT* primera de Poenis,Bula dé la Cena,y otros Cánones fiemen lo
contrario; alabandofe , de que folo en la Compañía fe hallan doftrinas
para confuelo detodos. También abfolvió al Alférez Manuel de Orta-
famque auia vra año eftaua excomulgado

,
por auer publicamente dado

vna e(locada alewofá al dicho luán González de Guzman,Prouifor de fu
Iluftrifsima, al qual no auia abfuelto por impenitente) y abra finfatisfa-
cien alguna le abfolvió dicho Dean. También es digno de notar, acerca
délos inconvenientes,/ fequelas del Prouiforato de dicho Dean, que ha
dado licencia de confefíar a todos los Clérigos, que no la tenían por fu-r

mámente ignorantes,y muchos que apenas faben Latín; y también ha
dado authoridad a algunos particulares para autorizar Matrimonios fin
cfcrupulo alguno, por auerfelo quitado dichos Padres con fus doftrinas
que fon los vnicos de fu fentir con la Real Audiencia*

*

Acerca del feñor Prouifor de fu Iluftrifsima fe ofrece añadir
,
que

hafta el dia de oy lo tienen prefo en fu cafa s* con pena de excomunión
mayor,y de quinientos pefos, fi faiieffe de ella. Dizefe por cofa cierta,
que no han podido hallar prueba de lo que le imputan fobre el querer
toca? a entredicho,/ declarar por excomulgado al intrufo Prouifor ) ni
es tacú hallarla,pues tenia mandato de fu Iluftrifsima de no hazerlo,co-mo queda dicho. J

í

vna
* C
*\cs Pu^co » y notorio, que dicho Dean tuvo confeguida }

FravRart ,

rau’^n5 Para obligar ai Padre Prior de Santo Domingo
/ o meMarrón, á que encregafíe dos Clérigos Miniftros del fe-

ñor



ñor Ar^obifpo, que cftauan retraídos en el Concento, portabeí los buf-

cauan para defterrarlos) mas fabiendo, que eflos fe auian a ufen tado no

la notificaron. El Doftor D.Iofeph de Cervantes,defpues de auerlo teni-

do en el calabozo del Adufre,que es rigurofifsimo ,
por eíjpacio de diez

dias,defpues que fupieron no tenia parte en cofa alguna, le lacaron del,

mas lo dexaron prefo en el mifmo Caftillo,donde fe efta harta oy ) no se

que harán del. También se de cierto,que el Sargento Mayor del Campo

Don Alonfo de Aponte,folo por recaudo que tuvo del feñor Gouerna-

dor que ertaua en Cauite,entró en la Cárcel Eclefiaftica,y le pufo á Lo-

renzo Magno vn par de grillos. Otros innumerables abfurdos fe dizen

por públicos,y notorios,que caufa miedo el referirlos , efpecialmente*en

orden á bufear caufas contra el Maeftro luán González de Guzman,

Prouifor del fcñorAr^obifpOjá quien pretenden refidenciar,fiendo aflo-

res dos Clérigos muy conocidos en Manila , á quien dicho Prouifor caf-

tigó ( aunque muy leuemente ) por caufas muy publicas. Eftos tuvie-

ron noticia
,
que vna India , natural de Dilao , tenia en poder de dicho

Prouifor vnas joyas,que fe las auia dado para que fe las guardarte,quan-

do ertaua prefo,y con guardias dicho feñor,fue la India á pedirlas , mas

los Soldados de guardia no la dexaron entrar. Supiéronlo dichos Cléri-

gos,y le hizieron vna petición de querella contra dichc Maeftro, dizien-

do,no le auia querido entregar,y reftituir fus prendas) y fin faber lo que

lleuavaja prefentó al Cabildo en manos de fu Secretario.Efte la pregun

tó , fi (e las auia pedido,y refpondió,que no)pero que le auian dicho
,
que

importaua aquella diligencia-.aconfejóla dicho Secretario, quefuefle
, y

las pidiefle á luán González,que aunque ertaua prefo,yá no tenia guar-

dias) fue allá
, y luego al punto las entregó

, y ella contó al tal Prouifor

quien la auia incitado,y dirigido para la petición. Tengo por muy cier-

to, fegun la buena opinión que tiene
, y ha tenido el tal feñor Maeftro

luán González de Guzman , que no hallarán contra el cofa de confide-

racion,pues es exemplo de Clérigos en todas materias 3y fi huvieran def-

cubierto algún titulo,tengo entendido,que yalo huvieran defterrado.

Eftas cofas he tenido por inefe ubles de referir,por fer confeguidas, o

connexas á la prifion de iu Iluftrifsima ,
porque se no puede ir cofa au-

tendea en favor de dicho fenor ,pues quien pudiera aftuar ella prefo ,

&

impedido,quizá porque no lo haga,y afsi pveualezca la malicia. Dios los

alumbre,y á los opreífosde paciencia para tolerar fus trabajos, &c.

-es fecha en efte Hofpital de San Gabriel en 24.de Mayo de 1683.

Fray Cbñjloual peatoche»
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